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MUN ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
nEsotucróN oE ceRexcl¡ uul.¡lclpnt ¡¡o 38s-2020-cM-MDcc

Cerro Colorado, 20 de agosto de2020
VISTOS:

La Resolución de Gerencia Municipal N' 203-2020-GM-MDCC: lnforme No 087-2020/GOPI/MDCC'

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 2120 elTefo Único Ordenado delaLey 27444, Ley de ProcedimientoAdministrativo General, aprobado
mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS, establece que los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden
ser rectif¡cados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, s¡empre que no se
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; asimismo, el dispositivo legal precisa que la rectificación adopta
las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto or¡ginal;

Que, mediante Informe No 087-2020/GOPVMDCC, del Gerente de Obras Públicas e Infraestruc{ura, se solicita la
rectificación de la parte resolutiva de la Resolución de Gerencia Municipal N' 203-2020-GM-MDCC, de fecha 24 de julio de 2020,
que aprueba la adecuación del Expediente Técnico del Proyecto denominado'MEJORAMIENTO DE l-A INFRAESTRUCTUM
vAL VhS y VEREDAS) EN t-A ASOCIAC|ÓN DE VTVTENDA GUARDTA REPUBLTCANA, DISTRTTO DE CERRO COLORADO-
AREQUIPA-AREQUIPA", con código de inversión N' 2199361 , a las medidas para la prevención, control y vigilancia del COVID-
19, en el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria, debido a que se incurrió en un error material respecto del
plazo de ejecución del mencionado proyecto; asimismo, de la revisión del expediente y los informes técnicos favorables de las

unidades orgánicas competentes que la sustentan, así como de la conformidad por parte de los responsables de su revisión, se

evidencia que se incurrió en un eror mater¡al en la parte resolutiva de la Resolución de Gerencia Municipal No 203-2020-GM-

MDCC, y en consecuencia;

SE RESUELVE:

ART|GULO PRIMERO.- RECTIFICAR, la Resolución de cerencia Municipal N' 20&2020-GM-MDCC, de fecha 24 de julio de

2020, que aprueba la adecuación del Expediente Técnico. del Proyecto danominado "MEJORAMIENTO DE l-A

TNFMESTRUCTUMVTAL(VhS VVeneORS) EN l-AASOCIACIÓN DEVIVIENDAGUARDIA REPUBLICANA, DISTRITO DE

CERRO COLORADO-AREQUIPA-AREQUIPA', con código de inversión N" 2199361, a las medidas para la prevención, control

y vigilancia del COVID-19, en €l marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria, en todo lo referente al siguiente

extremo:

DICE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la adecuación del Expedicnte Técnico del Proyecto denominado
.MEJoMMIENTo DE LA INFRAESTRUCTUM V]AL VIAS Y VEREDAS) EN I-A ASOCIACIÓN DE VIVIENDA

cuARDtA REPUBLICANA, D|STR|TO DE CERRO COLORADO-AREQUIPA-AREQUIPA', con cód¡go de inversión N'
2199361, a las medidas para la prcvención, conlrol y vigilancia del COVID-'I9, en el marco de la declaratoria del Estado

de Emergencia Sanitariá, con un monto de S/ 2'692,595.65 (DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL

QU|NIEN-TOS NOVENTA y CTNCO CON 65/100 SOLES), slcndo el plrzo de ejecución de 60 días calendarlo y la

modalidad de ejecución porAdministrac¡ón Indirecta (contrata) de acuerdo al siguiente detalle'

DEBE DEClR:

ARTfCULO pRIMERO.- APROBAR, la adecuación del Expediente Técnico del Proyecto denominado

"MEJOMM|ENÍO DE t-A TNFRAESTRUCTUM VIAL NhS Y úEREDAS) EN lá ASOCIACIÓN DE VIVIENDA

cuARDtA REPUBL|CANA, D|STR|TO DE CERRO COLORADO-AREQUIPA-AREQUIPA', con código de inversión N'
2199361 , a las medidas para la prevención, control y vigilancia del COVID-19, en el marco de la declaratoria del Estado

de Emergencia sanitaria, con un monto de s/ 2'692,505.65 (DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL

OUTNTENTOS NOVENTA Y CTNCO CON 65/1OO SOLES), slendo el plazo de ejecución de 120 días calendario y la

modalidad de ejecución por Administración Indirecta (contrata) de acuerdo al siguiente detalle.

ART|CULO SEGUNDO.- MANTENER y CONSERVAR todos los demás efremos del contenido de la Resolución de Gerencia

Municipal N' 203-2020-GM-MDCC.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, al As¡stente Administrat¡vo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la

presente resolución, pudiendo utilizar el medio más idóneo para su cumplimiento en el marco de la ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente ResoluciÓn en

el Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTIGULO eUlNTO.- DEJAR S¡N EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGISTRESE, COMUNiQU CÚMPLASE
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